
MUNICIPALIDAD DIgTIT¡T4.L

EERRO COLORADO
"C{-lNA DEL SILLAR"

RESOLUCION DE ALCALDÍA NOO4 .2O I EMCC

Cero Colotado, 0 5 ENi 2ti6
VISTOS:
El Requeriniento N' 024-2015-GAT-MDCC eoitido por el Gerente de Adminisuación Tlibutatia y Rentas,

el Informe Na Oo2-2016-N,E)CC.GAF-SGGTH, emitido por el Sub Gerente de Gestióo del Talento Humano,

Ptoveído N' 0021-2016-GM-MDCC emitido por el Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades gozao de ¿utoooñía política, económica y admia¡trativa en los asr¡¡tos de su

competenoa, conforoelo dispone el Artículo 194" de l¿ Constitucióo Poütica del Pen¡ concotdantc co¡ el Artículo

II del Tín¡lo Preliminat de la l-ey N" 27972, hy Otgáoica de Muoicipalidadcs;

Que, conforme lo cstablece el nume¡al 7,1 del a¡tículo 7 de l¿ L€y No 26979 de Plocediñieoto de Eiecución

Coactiva, la designación det Eiecutor cooo la del Auxilia¡, se efectua¡á mediante Coocutso Púbüco de Mé¡itos;

Que, el Gereote de Admi¡isttación Tdbutalia y Reotas, a t¡avés del Requedmiento No 024-2015-GAT-

MDCC, i¡dica que la OEcina de Eiecución Coactiva depende de dicha Gerencia, y Producto del proceso de

contratacióo de ¿stas plazas han vencido et 31 de diciembre del 2015, ootivo pot el cual efectua €l tequcrimisrto

tespectivo, a 6n que si coavoque las plazas correspoodientes bajo los alcances del Decreto kgislativo No 27ó, al

cncootrarse la pl^zi prevista y p¡esupuestada, rccomendaldo adernás la confo¡¡nacióo de l¿ Comisió¡ del P¡oceso

de Selección para ta lontr¿tación tanto del Ejecutor como del Ar¡xiüa¡ Coactivo conforme al plocedirniento legal

establecido;

Que, asimismo, a ttavés del Informe N. 002-2016-MDCC-GAF-SGGTII, el Sub Gelente dc Gestión del

Talento i{umano, recomie¡da la designación de la Comisión Especial para proceder con el ptoceso de selección

respectivo; por lo que evaluado los doir¡srertos me¡ciooados, ¡esulta neces¿¡io la confotmación de u¡a Comisión

Especial qui se eocatgatá de llwar a cabo el Proceso de Selección de Concurso Púbüco de Oposición y Mé_titos pata

seliccionar el personar que ocupara la plaza de Ejecutor Coactivo y Auxiüar Coactivo de la Municipalidad Disttitd
de Cetro Colorado; qüenes cumplirán sus funciones confo¡oe a las normas legales de la matcda;

Que, teoiendo en cuenta éstas coosidetaciones, hacieado uso de las f¿cultades cooferidas pot la Ley Orgámca

de Municipalidades No 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR a partir de la notiEcación co¡ la Preseote tesolución, la

COMISION ESPBCIAL que se eocargará de lleva¡ a cabo cl proceso de Scleccióo de Concu¡so Púbüco de

Oposición y Méritos para selicciooat el personar quc ocupa$ la plaza de Ejccutor Coactivo y Auxiliar Coactivo de

la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colondo, la misma que esurá integrada dc la siguiente ñat¡e¡a;

PRESIDENTE:
Abog. Carlos Alberto Sosa Flo¡
MIEMBROST
Abog. I*oncio Hécto¡ Inoccncio Pétez

Sr, A¡drés Bq¡¡avente Rrmos

Ge¡e¡te de Administtación Tributaria y Reotas

Gerente de Asesoría Jurídica
Sub Ge¡ente de Gestión del Tale¡to Humano

ARTTCULO SEGUNEIO: DISPONER que los oiembros de la cooisió¡ designados, cumplan sus

fu¡ciooes conforme a las normas legales de la matetia, quienes oo podrán set removidos de sus cargos salvo pol
caso fo¡tuito o fuerza mavor o pot cese en el servicio, media¡te docuoento debidamente motivado.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las

o¡esente ¡esolucióo v a Sectet¿¡ía Gene¡d su notificación a

el 6el cumplimie¡to de la

archivo confotme a ley.
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